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INGENIERíA & CLIMATIZACiÓN.

(/Turbina,N° 15 Poi.Ind.SantaAna 28529 RivasVaciamadrid Te!.:9166649 63- Fax:91 666 92 60
email: info@confortclima.comwww.confortclima.com

CERTIFICADO MANTENIMIENTO PARA INSTALACIONES TÉRMICAS DE

POTENCIA ENTRE 5 Y 70 Kw.

El motivo de la presente es informarles de la obligatoriedad del Real Decreto 1027/2007 en el
cual se aprobó el nuevo Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE), para la
realización del mantenimiento de las instalaciones térmicas con potencia instalada igualo
superior a 5 Kw.

En el artículo 28 del RITE, establece que la empresa mantenedora autorizada debe emitir
anualmente un "certificado de mantenimiento", que justifique que la instalación ha sido
mantenida conforme a las especificaciones de mantenimiento del referido Reglamento.

El objetivo de este tipo de intervenciones, es mantener los equipos en las mejores condiciones
de eficiencia energética, reducir el consumo eléctrico y por lo tanto reducir las emisiones de ca
al ambiente.

Dicho certificado, modelo único para cada Comunidad Autónoma, es obligatorio desde el 21 de
octubre de 2009.

Ingeniería & Climatización Confort Clima, S.L, con n° empresa mantenedora EMTE-53,
autorizada por la CAM está a su disposición con personal cualificado y autorizado para poder
llevar a cabo dicho cumplimiento y emitir el correspondiente certificado.

Estamos a su entera disposición para cualquier aclaración al respecto.

Santiago Flecha Getino
Gerente.
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MAntenedores de lA Com""ldcut de MAdrid

Empresa Instaladara autorizada por la Delegadón de Indus1ria de la Comunidad Autónoma de Madnd con el n' 24ó I Empresa mantenedora autOllzada por la Delegación de Indus1no de la Comunidad Autónoma de Madnd con el n' 53

Empresa ins1aiadora P.C.!. autorizada por la Delegoclón de Indus1na de la Comunidad Autónoma de Madnd con el n' 526
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